
J Aúó 19»6 jueves 16 de enero Ntiiïi^ro 7

KHtlOS Ofc SUSCRIPCIÓN PRKCTOS DH

S'

* n:sr la o«tal 
.’:’àruïuUoi.^t>r iLídXl’pesetas

’or tras Áóíípfe« 
'or -iois ïi’iS'îs 

aOo : a

¿ íir'-aaí infla -í.

. . 6*60 
10‘60 
:20‘W >

LA pÁ/lTAl.

. *1 2*60 peaotu

.'*or *o>:'.ce ;.
«*or ■‘•lio T

• , 'dne

. 7‘OÚ
. i2‘b0 , 

3<’OO

-ú ífSuMaaetM sq/'Hn'?: 25' oéntisBos an«' 
eb fiMooüi^ 12 ■_

’’ileíeejbiigarái» ea > realusuía, lelas adyaceiitee, Canaria y terrltonoe d^ 
iSiák .Rok^os a la legislación peninsular, a ios veinte días de•■Ó#i>«>nml|táolón, 

elíaT tto ae dUvuRiwa ûtra oosa. Se entiende hecha la promulgación el du 
ínseroM» de la Ley on laGacv-ta.• ,Art. l.‘\del Código IhrB.

,, JEFATURA DE INDUSTRIA
169

Agrupación de Jab^icanies d( ha>jna 
■ ' ’ •• ‘ ‘ P' í} '¿i)icia

oí - plMi*’^pli’^ dCd y d'T hrrUilo 
d« Décret ' d-í 29 de, ag sto y a 
proÿie ir ?e ‘á i enresenta45n 
odclai ^ n la ArX. ‘ación do F«|r^ 
c r t<38 de H riñas, eL MioisWio 

.» ü x ^Ag’ac litara, r.idustriAs y Co 
‘íie cío ha diapu h’ii con fecha 11 
,riei Iwiecihrs líe' pasado -ño (pn- 

i^^d'J en las <G’nfetú6> óet 19 y 
úT xíóaLí dr;úo taubs) lo 8Í#’rie‘Ae:

<1.® T íd^” ios tóbrfcátWs^de 
hannâR, irtO y 'O ganefí’l, 
todo»ü ih dliatridUJS ^íhdiósff (fe a 
4o 'maiidr+ció.i ciive-dea p| Jiú- 
jab es, vi ohli^çadOS pAr| a 

,if eñWlhiV o^icfdo'*^ soliéiUnsn 
inclusión jn ‘.h AgMp^’cíó í de Fa- 

5 ihrÚánto^-do HaríaaF,‘-*rí-ada con 
carácter obligatorio por el Deere- 
th <itó 29 de^í’j^oíftb úRííito (<G^e- 
a d d 1.° de soptiembre),' ïa<pli- 

-IV bft*bto 4os detos que 
oon este fin 1^9 sean solicitados.

.sviii 2 ° ' 'hO^’-lldad de elec- 
t^rea, con/ÿ^régló al artí u"o 3? 

. Dact ’ló ba ncíonádo, túdes loa 
f brí^antpí dé/^h nnàVtené^B o 

cji çtSvidâp, a 
f v^îitaôîo;^’ <ln í4 

“t"aTUdh -eúie-’ó ,' feh çpzar/i no 
solamente a aquellos ibdüáffiales 
que tengan en explotación sus fá- 

, bçic^^ o molinos y sean propieta- 
**'^’'i<Ío.í. arrendataric8 o loa exploten 

virtu » ifi .un tí .iiío» oualqui ra, 
8ÍhTd también Uort . piopietarjos o 
üOÚ'JiOíl representen su derécho, 

©sUbleqimiehtp igdus 
», it’iul^se qr';^uqntre paralizado, cual- 

qúTo'á qué sea el tiempo de su 
, 4,3ji(CtjvKda^ y las oonaioiones téo- 

' * ííioas del mUrno. <
. ;Opa,Bdo ía fábrica o molino es- 

' lé en actividad, deberá solicitar 
,., -pa, incluáión el que la explote/ 

cua'ídü se halle parada, el propie- 
7 y « Ja propiedad está divi- 

"dida, gqaél a quien corresponda 
47 el,0jsriioho de explotarla.

3.® Ladeclhraciónaquesere- 
viere,ios apartados asteriores de

berá preaeníars© en el plazo de 
tr'i ta días a partir de la publioa- 
Cíóá Vl'e esta Orden en la <Gaoeta 

-oQ dP: Madrid>, en la Jefatura de In- 
du^tria de la provinnía en que es- 

ho* -MíPHíia la fábrica o mi^lino, 
* siendo, jautas las declaraciones 

que deberán presentarse como ei- 
' Wbh^oimientos posea cada indiis- 
K Ínal o propietario en la provincia.

4 ° ■ La “^^d cela ración es se ajus- 
-o ' fcfrrán al ^uiénte modelo:

Don... (nombre y apellidos o ra-

Pa^N^UtO GONÇ’KRTAÏX)

■ DÎ U fíOíiiCU SE iûGKÛRO
SE PUbuICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO

I' AnvaW'rtrM.íiA,—No pw» la ínterción, oomnaloaüioaea qae no veiiaan
••«íigis^ríKÍw áel Gobiwitb Provis(f<U-.,|^

' V < r Î

. zóp ‘ ooiajj, con domicilio en... (pó'- 3 marcha, cqse'. ^fc., ¿r cj tiempo en? 
bî&üiôç), calip de... uúrotro.., pr 5/ l^uer^queí as fie prodúzo ; y

5 Kiucif ,40 ;^, üomo..i .(V‘r. piei'ïl'io, l 7.0 Qué ooj afectar e un con- 
í arrendatario <> cualq d.írá otjró tí- 1 ^íJer^bic númerp de índuptrialea 
; j^’jio), Je la fábrica (o molino) dç..., | l¿'projette dis¿júsicíón, sé oubli- 
= (UQ abre de la fábrica), sita ^t... I en la ‘<Gao 'ta de Madrid> p|*- 
• (p^blápión), paUe de..., númer|..v, | ra Conocimiento dé los iotciesa 

provincia de..,, eciuaimente en fex I dos, y fee injerte para su mayor 
p otación (d piarada) y cuyo pro- i divuVgacrón én lós Boletines Ofi- 
p‘et;aiÍQ(para pFca^o.jde quetno I qALBS de fas “órovincias, reaoc- 
íp sea el jécláraple) es don..,, ^ue J d&p jo al propió tiempo a Ids al- 
vive en... (población), c^l’-*? de.,., I oaraes deuos pueblos en que exia- 
númeíO..., provincia ae,.., dgolpra I molinos o pequefioi? fc^ufetria- 
qu^ la mencionada fábrica (o mo- I les molineros la oonveniehcia' d© 
lino) moitura por el sistema de... I dar la máxima publicidad a ásta 
(p^ü^ras, ciliadros, mixtps uniros I din posición, al objeto de faoitllgr 
ja^jTatós) Uniendo uua cap^n j a ió^ ii/tweeladog-wi 'éxKCio cum- 

’de raoltur<ción cada íveintiout tro I,
,hQra^ de kilogc^uqs.., Judo el o a 
fófe eJbíóíóé dbl Dêorèto“^ae 29 oe
agosto de. <935 ■(-<lGdceta> del I.®! 
de'septiembre), ^qu«¡» ©feíabUciól 
con carácter obfigatorio la A^u- I 
pa ión c^ Fabricuütç^ de farinas, I 
y para la Cp^qfacoiou, sV 1 
correapp ídicnte. (Lugar y fecla). I

plimiénto, evRsndo los perJtii4i<J8 
que pudieran denvarae de* su fú
ta de inclusión en el Censo. *

U'^réñOjifo rfe eneró' do 1936. '-
El GoLertiRdCr ti vil, Juan SaleAert
Ârnal.

PELÍCULAS J3fU
El decíaráute^CÓrma). . J I Pbr la D récción general 1 de

6.’ Las Jefaturas de Indusiia, I Seguridad ha sido sutorizeda la 
trenscurridos^l plazo de trecita I í royeíwióo de las siguientes pe-; 
dial seña ado para la presetta- l líenlas: . - i -
ción de olaraoiones, remitirán lias I Estrella sa la orden, VáriédadéS 
que se presenten, en el térnjno I regras, Viyá Buddy, El señoj y 
rto otros quince, a ios S^rvilíos I la senor'í, Un acto morrocoteao 
de Industria de la Subsecretaría 1 (Gasa ^W^rn^r BrosJ. —La Banda 
de I dug¿ria y Consejo, para Ju^,' T d-1 Émpostre. Cásate y v*»iáa, Lji 

4 uní vez oooféooionadas iafe limas I tanguista, Un hombre de huel fs
l ! industriales ‘por 'provincílHel se j .pulga», Francia, Aoiualídadea t ú- 
pabliquea en los Boletines Ófi- | méróll (Oasí Viñals).—L^ inrom - 
oiales correspondientes, I parable, Yvoi»e,. Doudá ^Idádá',
tiéndese en el plazo que se sffla- I El hombre de ios brillaQtes, El 
le las reclamaciones pertinenjes, I enano burlón/' Parece, increíble 
pero teniendo en cuenta quel en I t úrne» o 1 (Ca»a Híspapo Ameri 
ningún cago podrán estimarse feo- I can Film.g).—La islp efe. loa pirá- 

.mo tal la simple petición de inílu-'1 bá, Aútopi’tas, Guardias myínáé 
8ión, voluntariamente omítida| en I (Ca«3 AliacZ'» Cinematcgrafics Es; 
ei.'ptazo que séñala el apartado I pañola).—’Alas aajvadoras . (Gasa 
tercero. I Cine r Educativo).—M^irí, Mí agro-

Corresponderá resolver las ¡re 
clamaciones que se presenten «1 __Miaisterie; ó cual ímpendrá lás I óei Çana á ^Casa Hispanp Fox 
sanciones que procedan a t(>do8 I Film).
aquellos industriales que, por no I
presentar sus deo’areoiones con I 3315
los datos a que vienen obligados, I Manos de Orlac, Etiopía, Noche
en Î08 p azos señaladoe, hagap I ^itanaj. Guayana inglesa, Tierra de j 

- promisión. Quien lleva los pan^- j 
y ( Áone», La lucha por la especie, j 

Príncipe, Rey de los perros, Trián* < 
«uloinfernal (CasaMetroGÓlówyn i . . ■ . . -

E. Censo de ^-*«.1* I
Notioiirio Nút.4ayou ATo um,u , í!‘®'Ví”,‘’ «obre jewMeidn o
7.”(Oa8a Hispa o Fox Film).-Dí^ iApldod del yaierdo adoptado por 

¡6jí”a^ríS; de ta”ïr^o.j y medio, Ceerfregia,.Bodes de,, ''X’o d^ im
deberá reotiBcarse cada .vez que | Duloinovia, EpisUlss pistonuda^, , P . _ como mínimo
haya de iitiÜzarse a. estos efectos | Marido'ibierino. Ésladas y bando »aua Tí SaXário
en 108 períodos normales séñala: 1 leçus (Casa Ridio Films).-*-Pathe 1 .consumo, de agua al Seminario
d03 para la renovación de cargos, I Journal ¿úmero 115 y 116, Revis j
viniendo oblig dos además 'os ip- I ta. f^eí ioa número f
duslriale- interesados a çomuni- I F ’ “ ’ ‘ '‘°*"
car al úrguno directivo Je la Ágru- IJ
pación cu ntas variaciones tengan I Educativo).—Chas Ahearft.y sua 
en su industria, como puesta .en » millonarios, Los coros infantiles

precisa la comprobación dirácia 
por mediación de las Jefaturas 
demás niedios que so esUman 
oportunos.

6? L.______ — __________ y ■ , .
harineros resultanto, con, arreglo I ta hindú, Filmando ©h el Oregón, 
al cual habrán de veriúcarse las I Noticiario Nút. 49 y 50_A vo’um<u
e eocionos para Vocales del Oon-’

Loe ediotoe y o^íbJm 
y partíóñl»reB )as séitn^d^ pagt) 
satisf&rin orábo déntíláos je pe
seta POR PALABl^Á'. y Wiitmoiof 
ládiuialHK» a ruiób de drasa èèr;‘'> 
KiOt de peseta lllAbiéu' edl pa> 
LARRA ; debu i.do os tfctereeaá .Ri 
aujceditar aaitea>^e le pvbhedoióu, 
y por medio de 4a oorr aspo lidíen
te ('arta de F^a, haber 
oho en importe ‘íd la Depoeitaria 
di PoñdoB ’pMvic'óialee, mu cuyo 

• .pHn-iifliU no iw infcdftKr^b,
* ' ■ 0' i ,

. tifc QQ^çnb^ au la. Cunt ad orí Ade la SixueietiUaiHik LhpHtAuiáB'Prpvíclw»!
E|îP*gÇ 'Islí^ .Wpripoiáfe es adeiuntado; por lo tanUs.¡ífc aLhkdeÉ^u Jm «afl 

‘ orWcTóuá’ qafcVónga» auouipaRadas de «a ünpcuuy, debiei^ haeorlo lee 4a»fuwa 
' df’ F|¿pt^{sj pór4úÁífff/djí líbrhhi» del Teeoro, Giro Poi¿tsü a ju^^lptibro

,. r
==*=======F»=?R’=======í=^^

,(ie Nvgli©4-,. M-rl^p, y su 
çrqu’.s'f, (Gas:, Wari-er Bros). — 
Vida mí^, Lát q<ier<«ífc tod(Ca
sa Uftja^íí).—A l^flay^ol uvrte. El 
octavo rasDdamientu (Ca^a J^nes- 
tp Goijzález).— infierno helado, 
L^ chuQ í dvl dorndq , Q^te jíCasa 
St îedoC^çs Mrv¿). —‘ Aóti,alidades 
Ufa número 65 y 67, Áí bprú^ del 
Sahara (Casa' Alianza Gitemato- 
gráfic^’ Rh^^ÚóI®),^—Revísta Para
mount pumeep 92 13/14 (C^sa Pa
ramount Filme).—Eva busba a un 
pbpá (Cas/ Riesgo Film)—El car-, 

. naval de lo,8 paste es (Casa Artis
tas A80ol^da^).-7^Ea ihujrr n;jnda, 
(Óagá uinemá.tográflca Sap MiHán) 
—Francia AclüaliáádesnúpórolO 
(CíSa E- Viflals)?—Inttánfeipf 8 de 
•HollyWood 14/8 (Caea Gólumbia 
Films^li—La Mosa y el Fét lx (Casa 
CW FUfiO -'^La mejor amiga^Caaa 
AátebtW Fiíms)-*iAsl'8ele8Órft)e la 
historia (Casa Hispano- American 
Films).—La picara música fCaaa 
Hispa b^Tobt^)/

Lo que ge hace pú^üeo para 
general conocimiento.’’

Logrpñó, 16 de eoerOrd^ 1936— 
El Gdbernalor civil, «Zúan Sqlabert 
Arnai.

ÁdnhctÓD le Justicia
: 2989

Don Antonio Rniz Salcedo, Secre
tario de eeta Audiencia provin 
cial dq Logroño, ’
Ortifioo: Qué pór^fil Tribunal 

Provincia! de lo Oóntencióso Ad- 
mînîstràHvo; dor FiHberto Arron- 
t*i8 Qo’^záb z, r<on Oúyetaho Rodrí- 
guez d« lofl RI^8 y Garcia, don

80 HollyV"<if1 (Grs¿ R,dio Films). ! iRnoei" Ma»í» SíeDZ de Tejada y 
Mazurca (Casa üfl!ina).-»osquèâ Gil, doo Udielao MoSiea. Moreno ' .eí 3.z\rtV*A lo 1-4 ^v«i«orrí I -lo'vsbr^io • qoy don Gonzalo Herrero García; ee 

ha dictado la siguiente sentencia:
En la oindad de LogrofiÓ a vein

te de noviembre de mil novecien
tos treinta y cinco;

Visto el recurso entablado de 
una parte y como demandante 
por don F^rnándo Bujanda, Rec
tor det Su. minado conci,iar de 
Logroño y do la otra y como de-

685 metros cúbico** al trimestre; 
ResuiUodo que por la“Oomisión

E ráfp Journal número 48aj 49, de aguas se propuso al fixemo. 
R evista Luce númeroT3 (Casa Cine [ Ayuntemiento que teniendo en 
- cuenta el e»oaso consumó de agua

que ven^a realizando el Seminario

SGCB2021
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conciliar, se eleve la cantidad de 
metros que debe exigirse y se in
vite a la Dirección del menciona
do Centro a que haga un consumo 
mínimo de metros por valor del 
10 por 100 anual del imperte de 
las obras de distribución aprobán
dose dicha propuesta en sesión 
de 18 de marzo de 1982 y hecha 
la liquidación correspondiente fué 
notificada al recurrente en oficio 
24 del mismo;

Resultando que interpuesto por 
el señor Bujanda recurso de repo
sición en 4 de abril, contra dicho 
acuerdo no fué resuelto y en su 
vista presentó eserito para ante 
este Tribunal incoando el recurso 
contencioso-administrativo y tra
mitado en forma y emplazado el 
recurrente contestó a la uemanda 
con la súplica de que ae anule el 
acuerdo de 18 de marzo de 1932 y 
se le devuelvan 341‘2o pesetas que 
por dicho arbitrio ha satisfecho 
acompañando los recibos corres
pondientes;

Resultando qua previo traslado 
al señor Fiscal contesta con la sú
plica de que se estime las excep
ciones parentorias de Incompeten
cia de Jurisdicción; falta de per
sonalidad en el actor y defecto 
legal en el modo de proponer la 
demanda, desestimando el recurso 
y absolviendo a la Administración 
y renunciado por las partes el 
trámite de vista fué señalado día 
para la votación;

Visto siendo Ponente el Vocal 
don Ladislao Montes Moreno;

Vistos los artículo 327 del Es
tatuto municipal apartado 3.° artí
culo 41 del Reglamento de Proce
dimiento en las reclamaciones 
económico administrativas de 29 
de julio de 1934 y artículo 1.® v 46 
déla Ley que regula esta juris
dicción;

Considerando que alegadas por 
el señor Fiscal de lo Contencioso 
las ex^sepciones parentoiiaa del 
artículo 46 de la Ley de lo Con
tencioso, números 1.®, 2.®, 3.® es i 
dable resolver primeramente so
bre ellas pues de ser aceptada ] 
alguna no ha lugftr a resclvel so
bre el fondo del asunto;

Considerando que pretendién
dose en este pleito la anulaeión 
do un acuerdo del Ayuntamiento 
ordenando la aplicación de cuota 
y práctica de una liquidación se
ñalando la cantidad que por el 
arbitrio sobre el consnmo de 
agua ha de satisfacer el Seminario 
conciliar y pidiéndose en la sú
plica la devolución de la cantidad 
satisfecha por dicho arbitrio, in
dudablemente el fundamento de 
este pleito no es otro que la efeo- I 
tividad y exacción de un arbitrio ! 
municipal, y siendo esto así es | 
manifiesta la incompetencia de í 
este Tribunal para conocer del | 
recurso a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 237 del Estatuto ( 
que según su doetzina todas las 
reclamaciones sobre aplicación y 
efectividad de exacciones munici
pales tendrán carácter económico- 
administrativo a los efectos de 
procedimientos añadiendo en su 
párrafo 3.® <Para reclamar ante el 
Tribunal de arbitrios hoy econó- • 
mico-administrativo contra la in
clusión o contra el importe de 
una cuota líquida por una exac
ción municipal no es necesario el 
ingreso de la cuota> y en el plrra- 
fo 2.® del artículo 41 del Ragla- 
menCo de Procedimientos en las 
reclamaciones eoooómioo-adminis- 
trativas el reclamar para sí el oo- 

iiocimiento en única instancia de 
las reclamaciones sobre aplicación 
y efectividad de las exacciones 
municipales y por consiguiente es 
de apreciar la excepción parento- 
ria de Incompentencia de jurisdic
ción alegada por el Fiscal de lo 
contencioso;

Cjosiderando que aceptada una 
excepción perentoria no es proce
dente reso’ver sobre las demás 
alegadas puesto que con la esti
mación de ella queda ya produci
do el efecto que en las demás se 
interesa;

Fallamos; Que estimada la ex
cepción parentoria primera alega
da por el señor Fiscal de Incom- 
pentencia de jurisdicción debemos 
declarar y declaramos la de este 
Tribunal para conocer del asunto 
que se ventila en este litigio sin I 
hacer expresa condena de costas | 
y devuélvase el expediente admi- I 
nistrativo a la Oficina de origen. I

Así por esta nuestra sentencia I 
de la que se unirá certificación 1¡- I 
teral a los autos principales, lo I 
pronunciamos, mandamos y fir- I 
mamoB.—Filiberto Arrontes.—Ca- I 
yetano Rodríguez de los Ríos. — I 
Ignacio Sáenz de Tejada.—Ladis- I 
lao Montes.—Gonzalo Herrero. I 
Rubricados. I

Y para que conste y remitir al 
Exorno, señor Gobernador civil de 
esta provincia para su publicación 
en el Boletín Oficial expido y 
llrtno la presente en Logroño a 
veintiocho de noviembre de mil 
novecientos treinta y cinco.—An
tonio Ruiz.—V.® B.®; El Presiden 
te, Filiberto Arrontes.

3877 
Don Antonio Ruiz Salcedo, Secre

tario de la Audiencia Provincial 
de Logroño.
Geitífico: Que celebrado el sor

teo de Juriidcs que han de actuar 
en el próximo cuatrimeitra, pri
mero del año 1936, han oorespon- 
dido a los siguientes:

PARTIDO JUDICIAL DE HARO
Cabeeas de /amilia

Don Primitivo Campo Mijancos. 
Haro.

Don Pedro Calvo Peciña, Brio
nes, Jornalero.

Don Donato Caizán Espinosa, 
San Asensio, Jornalero.

Don Santiago Carrillo Zubiazi 
Haro, Praóticacte.

Don Blas Carreras Somovilla, 
laro. Industrial.

Don Demetrio Castro Barahona, 
Haro, Chófer.

Don Gregorio Castillo Garcia, 
Ollauri, Industrial.

Crespo Aparicio, 
San Vicente, Jornalero.

Don Felipe Cende Agüero, Ca- 
salarreina. Industrial. I

Don Pedro Crespo Untoria, An- 
guciana. Jornalero.

Don Esteban Castillo González, 
Haro, Jornalero.

Don Félix Cárcímo Vozmedia- 
no, Zarratón, Jorralero.

Don Luis Cantsbrana Baizabal. 
Treviana, Labrador.

Don Adolfo Campillo Osle, Ha- I 
ro, Emp'eado. |

Capacidades I
Don Antonio Campo Angulo I 

Haro, Médico. I
Don Leandro Blanco Loza, San !

Asensio, Propietario. ’ Î
Don Dionisio Prado y Ortíz de ' 

Solórzano, Haro, Abogado.

Don Leandro Alido Alvarez, Vi- 
llamediana. Labrador, 
„ V?” J^íluardo Andrés Martínez. 
Naldg, Labrador.
KT ??“ Amós Aguirre Aguado, 
Nalda, Comerciante.

Don Valentín Azofra Diez, Na- 
varrete. Labrador.

Don Rodolfo Jiménez Zuazo 
Logroño, Empleado. ’

Don Víoior Manuel Loiza Farias 
Logroño, Médico.

Don Enrique Estefanía Jiménez. 
Logroño, Maestro.

Don Angel Angulo Sáez Torre. 
Lardero, Labrador.

Don Secundo Ogueta Fernán
dez, Haro, Industrial.

Don José María Martínez La- 
cuesta, Haro, Industrial.

Don Emérito Barrase Leiva, 
Castañares, Propietario.

Don Juan Ramón Dehesa Ortu- 
ña. Castañares, Propietario.

Don Ricardo Oñate Pérez, Haro, 
Dependiente.

Don Laureano Dulanto Arce, 
Villalba de Rioja, Labrador.

i Jo’é María Mazón Sainz, 
Hero, Industrial.

Supernumerarios de Gabeeas
Don Alf joso Abad Pombo, Lo

groño, Chófer.
Don Baldomero Aguayo Fer- i 

nández, Logroño, Guarnicionero, j
I Supernumerarioa de Capacidades

Don José Cerdá Rodea, Logro- I 
ño. Agente de publicidad. I

Don Feliciano López Uribe An- I 
gulo, Logroño, Farmacéutico. I

Los señores Jurados anterior- | 
mente expresados y pertenncien- I 
tes al partido judicial de Haro y I 
los cuatro supernumerarios de I 
Logroño intervendrán en la cau- I 
sa del Juzgado de Haro por el de- i 
lito de aborto contra Carmela I 
Díaz Costa, Victoriana Torres Can- I 
teta y Saturnina Matilde Alba I 
Gracia, señalada para el día tres I 
de marzo próximo, a las nueve y i 
mecía de su mañana en los loca- I 
les de esta Audiencia Provincial. I

Supernumerarios de Cabeeas

Don Francisco Alonso Víao. Lo
groño, Pintor.

Don Tomás Aguado Hernández. 
^®8^ofiO|^lQipr68or.

Supernumef arios de Capacidades 

Don José López de Araujo Era- 
^®rmaoeutioo.

Don Teófilo Hernández Pérez 
Logroño, Retirado. ’

Los señores Jurados anterior- 
mente expresados y pertenecien- 

( tes al Juzgado de Instrucción de 
Logroño, intervendrán en las cau- 

i Logroño por 
el delito de violación contra Fran- 

I SíSTd rffaïî Jiménez, aefialada 
j para el día 4 de marzo próximo, y 

? .seguida poi el delito de in- 
fanhcidio contra Catalina Escude- 

j ro Guerra aefialada para el día 5 
próximo y hora ambos

na les locales de esta Audien
cia Provincial.

PARTIDO JUDICIAL DE 
torrecilla DE GAMEROS

Cabeeas de familia

Don Pedro Calle de Codea, Nie. 
▼a. Comercio, 

üon José Cámara Mesanza, Ca- 
bezón. Labrador.

*'»'>u«b08 Ramón, 
Nieva, Labrador. ’

PARTIDO judicial DE I rrXttSdw”'

I LOGROÑO I Olimaco Rublo de lai rh zí / i i Of^’gosa, Industrial.I Cabeeas de familia I Don Andiés Gómez Berdonces
I Don Urbano Abeytna Gómez, | DoS*’p«an"®‘í‘“r xI Albelda, Gaitero. | m: Paacual,I Don Luia Agosto R.iz Olalde I ñ?n ps
I Logroño, Carrocero. ’ I Torrecilla Pardo Martine^ _Don Jesús Alcalde Martínez, | Don Tom?. V-
I Logroflo, Ajustador. | Mi,. , ®a®*®ma-

Don Gregorio AHaro Romero, IMurillo, Jornalero. | ii«nii,?v« Atapueroa, yi-
Don José Chicote Martínez. La- * Doré«cio’p« x .

gunilla. Labrador. | ¿ ® u Ww.
I Don Julián Alio López, Ribafre- D^réa^X ¿L x -r 

oha. Jornalero. I Nieva de Torre,1 Don Florencio Alonso Yangüa- I Don Frnnni«nñ mRaXnerl Labrado^ ‘

groflo. Comerciante. Utaído?.
Don Antonio Alonso Garricho | 

Logrofio, Industrial. * I Capacidades
LabeXtr.®®' LabXor.“‘“

Ajamil Lázaro, Albe- Don G¿!o Viguera Elias Ortí- 
rite. Carpintero. gosa, Industrial. ’ *
11 Rallo, Agonci- î Don Victoriano Nioiegra Rubio
lio Herrador * Ortigosa. Propietario.
rr, A ° Alonso Ondivíela, Lo- ! Don Pedro Sáenz Segura Soto 
giofio, Barquillero. j Zapatero. oeguri, «oto.

Ferrer, Mu- Don Pablo Sáecz Diez Andrés 
nllo. Carpintero. i Torrecilla, Albafiil. añares,

Capacidddes Gerardo Solo de Zaldívar.
rirAn A j i torrecilla. Carnicero.Don leófllo /guadoPefis. Lo- * 

grofio, Retirado.
Don Angel Ceuzano Ucero, Lo

grofio, Herrero.

Don Mauricio Lasanta del Pue- 
yo, Torre, Labrador.

Sáena Rincón. 
Villoslada, Industrial.

Don Aoaadeo Piaillas Muro Vi
lloslada, Industrial. *

Don Angel Sáenz Río, Treviia- 
no, Labrador.

Supernumerarios de Cabeeas

Don Francisco Alesanoo Do
mínguez. Logroño, Tejero. 

Don Pedro Alonso Ballesteroi. 
Logroño, Comerciante.

Supernumerarios de Capacidades
Don Ignacio Aragón Baoigalu- 

pe. Logioño, Tipógrafo.
Don Julián Loyola Qalar. Lo

groño, Médico.
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Los señores Jurados anterior
mente expfasados y pqrl^neoien- 
tes al partido j idioiai da Torreci 
lia de Cameros y los cuatro s^ 
pernumerarios do L groño, inter- 
vendçéu en la causa del.Juzgadp. 
de T^orrecida de Gaméros por el 
delito do iofaníioi'i'o contra Jua
na Sáachc¿ Blaccó, señalada para 
el día diecisiete de marzo próxi
mo, a las nueve y media de su 
mañana, en los locales de esta 
Audiencia provincial.

partido judicial DE SANTO
DOMINGO DE LA CALZADA

CâÇêfflS de familia

Don S-ígundo Allende Pinedo, 
Santo Domiego, Labrador.

Doñ Lucilo Ayala Murillo, San
to Domingo, Labrador.

Don Gerardo Aransay Villanue
va, San tardé, Guarda.

Don Servando Calvo, Ojacastre»,
Molinero.

Don Angel Baítoloraé Angulo,
B¿ñ J3 de Ríoja, Labr/.dor.

Don Vaienún Azofra Prio^ San
to Domingo, Empleado.

Don Gr^górió Capellán Aran- 
say, Santuiide, Industrial, 

Don Agustín C-istrovieyo Lllado, 
Ezoaray, Zapatero.

Don Msnuel Monja Moral. Zo- 
rraquín. Labrador.

Don.Nicolás Hidalgo Quejan», 
Torma tos, Carretero.

Don Pedro Crespo Jiménez, 
Sfiuturde, Labrador.

Don Vidal Corcuera Riaño, Lei
va, L''brad;'r. 

Dbú Secundi; o Cárcamo Har
éis, Vílialobar, Labrador.

Don Cipriano Caña Soto, Santo 
Domingo, Carero.

Capacidades 

Dón Tomás Bravo Bartolomé, 
Bañares, Labrador.

Don Simeón González Mateo, 
Ezoaray, Labrador.

Don Arturo Gan-Lsegiii López, 
Ezoaray, Industrial.

Don Victoriano Barrio Ereña,
L‘4va,Jodus|ria|. ,

Don Timoteo Alonso Santama
ría, Santo Dqmicgo. Alpargatero., 

Don Jíáximo Busíillo Espinosa, 
Sentó Domingo, Empleado. .

Don. Martín Gil Marín, Santo
Domingo, Curtidor. ,

pon Jqsé Cehioefos García, San
to Domingo, Botero. .

Don Tomás Pipeda Busto, San
to Domingo, Comerciante. ।

Do!) Ismael García Hernáez, 
San Torouatp, Labrador.

Supernumerarios de Cabotas

Don Abelardo Abillera Prior,
Logroño, Empleado.

Doq Leandro Abad Velasco, Lo
groño, Propietario.

-Supernumerarios de Capacidades

Don Amando Ubago 
Logroño, Retirado.

Don Francisco Heroe 
Logroño, Prattioante.

Lo« señores Jurados

Eguiluz,

B irriiso,

anterior-
mente expresados y pertenecien
tes al partido judicial de Santo 
Domingo do la Calzada y los cua
tro Sdpernutnersrios de Logroño 
intervendrán en la causa del Juz
gado de Santo Domingo por el 
delito de violación contra Salva
dor Vázquez Qrcía señalada para 
el día 18 de marzo proximo a las 
nueve y media de su mañana en 
los locales de esta Audiencia pro
vincial.

Y para que conste y remitir al 
Exorno, f eñor Gobernador civil de 
esta provincia para su inserción 
en el Boletín Oficial de la mis 
loa ÿ en (Cumplimiento de lo ordo- 
nado en ql artículo 48 de la Ley 
del Jurado, expido la presente 
con el V.® B.® del limo, señor Pre
sidente en Logroño a veintisiete 
de diciembre de mil novecientos, 
treinta y cinco.—Antonio Ruiz.— 
V.® B.°: El Presidente, Filiberto 
Arroutds.

3383
Don Antonio Ruiz Salcedo, Secre

tado de esta Auciiencia Provin I 
oial de Logroño. í
Certifico: Que por el Tribunal 

Provincial da lo Cootenoioao-Ad- 
ministrativo, compuesto por los 
seño, es don Filiberto Arrontea 
G .jnz4lez, don Ignacio María Sáenz 
do Teja«ia y Gil, don A.f edo Ca- | 
sado y Novellas, don Luis García | 
del Moral y Pascual y don Roge
lio Hida’go Díaz; se ha dictado la 
siguiente sentencia:

En la ciudad de Logroño, a do
ce de diciembre de mi| novecien- 
t ja treinta y cinco;

Vifeto ante este Tribunal Provin
cial Contencioso - Administrativo, 
el recurso interpuesto por el Le
trado don José Olagüecaga Sáinz, 
contra acuerdo del señor Delega
do de Hacienda, de 4 de mayo úl
timo, por el qye se desestimó la, 
pretensión del reclamante, de no 
aprobarse el presupuesto del 
Ayuntamiento de Bañares en tan
to no se incluyere eo el de gastos 
la cantidad de 1.287’65 pesetas 
que la citada Corporación addu 
daba al recurrente por sus servi
cios como Abogado habiendo sido 
parte el Ministerio Fiscal en re
presentación de la Administra
ción;

Resultando que mencionado Le
trado formuló e inició expediente 
ante la lima. Audiencia Provincial 
en reclamación del saldo de sus 
honorarios que ascendíin a pese
tas 1,287’65, delegando la Audien
cia en el Juzgado de Instrucción 
de Santo Domingo de la Calzada, 
para la formación de las corres* 
pondientes diligencias, y en su 
virtud aquél y por conducto del 
Juzgado Municipal requirió al 
Ayuntamiento para que hiciese 
efectiva la cantidad en el plazo de 
ocho días, en caso de no impug
narla;

Resultando que ^el precitado 
Ayuntamiento, acudió formulan
do, la impugnación que no fué ad
mitida, por no hacerse en forma, 
y una vez firme la providencia el 
Juez proveye ordenando proce
der el embargo;

Resultando que el mencionado 
Letrado, solicitó d e I referido 
Ayuntamiento que incluyera en el 
presupuesto para el año en curso, 
la cantidad que aquél le adeudaba 
como resto de servicios profesio
nales prestados, y como aquél no 
contestase a su rechmaoión acu
dió al limo, señor Delegado de 
Hacienda a fin de que no aproba
ra el presupuesto si no se {incluía 
U cantidad importe de sus hono
rarios;

Resultando que pasado a infor
me de la Sección el escrito referi
do fué informado favorablemente 

; y el señor Delegado de conformi- 
' dad con lo dictaminado, acordó 

devolver el presupuesto, ptra que 
fuera rectificado, incluyendo la 
cantidad reclamada para efectuar 
el pago;

Resultando que la Corporación 
lej s de consignar la citada canti
dad solicitó del señor Delegado, 
que estando pee diente el asunto 
de la resolución que adoptare la 
Audiencia sobre la impugnación 
de lób honorarios, tan pronto esta 
acordare sobre el particular, de 
ser favorable se procedería a efec
tuar el pago;

Resultando que el señor Dele
gado en vista de lo solicitado por 
el Ayuntamiento y de acuerdo con 
lo informado por la Sección, que 
proponía que por lo ava; zado de 
la época y por no ser deuda exi
gible a la Corporación en su tota
lidad, se de8u0timase la' reolama- 
oión, a’í lo acordó en 4 de mayo 
último;

Resultando que el actor compa
reció en tiempo y forma, fernau- 

' lando ante este Tríbuiial h; corres
pondiente demanda, alegando ¡en 
defensa dd sus derechos que los

de que por lo avanzado -
época para ia aprobación del pre
supuesto, no se podía estimar U 
reclamación, toda vez que el he
cho no puede ser imputable al 
actor, por haberlo presentado en 
tiempo, siete de febrero, no ha
biéndose dictado (esoluoión haeta 
el cuatro de mayo;

Considerando que no es de 
apreciar ía excepción alegada pa- 
rentoriamente por e- señor Fiscal;

Considerando que no es de ' 
apreciar temeridad y mala fé“en’ 
ninguna de las partes litigentes 
por lo que no p'róóéde hacer ex
presa imposición de costas;

Fallamos: Que debemos esti-' 
mer y estimamos el recurso inter
puesto por el Letrado don José 
Olagúensga, contra acueldo del 
limo, señor Delegado de Hacien
da fecha 4 de mayo último y en su 
virtud declaramos la obhgación 
en que está el Ayuntamiento de 
Bañares de consignar la cantidad 
de mil doscientas ochenta y siete 
peiétás con setenta y cinco céntL' 
mod én su presupuesto de gastos 
para el año actual. Y luego qúé* ’ 
esta resolución sep firme devuél
vase el expediente Admi liatrativo 
a su procedencia con testimonio 

; de esta resolución. *
Así por esta nfíés^f^ "Sentencia 

de la que se unirá certificsción li
teral a los autos principales, lo 

que elector hizo su ,reclamación j pronunciamos, mandamos y Ar
en tiempo oportuno y el segundo, I mamos.—Filiberto Arrontes.—Ig- 
porque él citado Ayuntamiento j nació 8. de Tejada. — Alfredo Ca- 
hizo la corresponuienie impugna- '

motivos, en que fundamentó 
señor Delegado de Hacienda, 
desestimación íque son: 1? 
avanzado de la época para 
aprobraeión del presupuesto;

el 
la 
lo 
la 
y

2,® el que por no ser deuda exigí
ale en su totalidad a la Corpora 
ción hasta que no se resue Iva por 
la Audiencia la impugnación de 
honorarios hecha por aquélla, no 
procedía estimar la reclamación, 
no son de estimar; el primero por

ción a la cuenta, siendo desestima
da por no estar en forma; por lo 
que suplica el Tribunal dicte sen
tencia anulando el acuerdo recu
rrido; *

Resultando que el Fiscal de lo | 
Contencioso evacuando el trasla- s 
do conferido, como contestación : 
a la demanda, alega en primer ? 
término la excepción de defecto | 
legal en el modo de proponer la ¡ 
demanda y en el caso de no esti- | 
marlo así el Tribunal, solicita sea 
oonfírmado el acuerdo recurrido;

Vistos loa artículos 301, 502 y 
293 del Estatuto municipal 42 y 
46 de la Ley de lo Contencioso y 
312 y 313 del R glamento y cele
brada la correspondiente vista;

Siendo Ponente el Vocal don 
Rogelio Hidalgo Díaz;

Considertíndo que no es de 
apreciar (a excepción parentoria 
propuesta por el señor Fiscal, * 
pues si bien en la forma no apa
recen cumplidos los requisitos re
glamentarios, es lo cierto que . en 
esencia la demanda contiene los 
fundamentos de hecho y razona
mientos de derecho pertinentes 
al fondo del asunto requisitos exi
gidos por el artículo 42; 

Considerando que está perfec
tamente justificado que por el ac
tor se formululó en su día, ante la 
Audiencia Provincial la preceden 
te reclamación de sus honorarios 
y que habiendo aque la delegado 
en el Juzgado de Instrucción co
rrespondiente la formación de las 
correspondientes diligencias y no 
habiendo comparecido en forma 
el Ayuntamiento, fué desestimada 
la impugnación de la cuenta, e s 
evidente que la resolución del 
limo, señor Delegado de Hacien
da, el basarle precisamente en que 
era necesario esperar, a que se 
dictase resolución por el Tribunal 

Icae por su base por estar aquella 
ya dictada;

Considerando que no es tampo- 
.. 00 de apreciar, la ooueideraoión

Î «ado y Novellas.—Luis Garda del 
I Moral.—Rogelio Hidalgo. Rubri*

cados.
¡ Y para que conste y remitir al
; Exorno, señor Gobernador civil de

est’ provincia para su publicación 
en el Boletín Oficial expido y 
lirmo la presente en Logroño A 
veintiséis de diciembre de mil 
novecientos treinta y cinco.—An
tonio Ruiz.—V.® B.®: El Presiden
te, Filiberto Arrontes.

Administración Municipal
EDICTO 14

Formado por la Comisión de 
Hacienda de este Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto ordinario 
para el elerciclo de 1936, qüeda 
expuesto ai público en la Secreta
ría municipal por término de 8 días, 
lo cual se anuncia en cumplimiento 
y a los efectos de la Ley vigente. 

Albelda a 2 de enero de 1936.— 
El Alcalde, Ildefonso Zapata.

31
Aprobado por el Ayanfamieuio 

el presupuesto ordinario municipal 
para el próximo ejercicio de 1936, 
queda expuesto ai público en Se
cretaría por el plazo de quince días 
durante ios cuales y 15 días más 
podrán interponer reclamaciones 
contra el mismo ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia dé 
conformidad con lo dispuesto eú 
el artícifio 301 del Estatuto muni
cipal.

Driñas, 28 de diciembre de 1935. 
El Alcalde, Víctor Moreno.

EDICTO 42
Aprobsdo por este AyunlamieD- 

to el presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1936 y las ordenanzas 
para la exacción de arbitrios del 
mismo, quedan expuestos al piiblk 
co en la decretaría municipal por
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término de 15 días, finido el cu¿51 
durante otro plazo de 15 días, a 
contar desde la terminación de la 
exposición al público, podrán in* 
terponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta 
provincia, por los motivos sefiala 
dos en el artículo 301 del Estatufo 
municipal, aprobado por R. D. de 
8 de marzo de 1924.

Vlliamedlana a l.® de enero de

del presente píira conocimiento 
de los interesados.

Calahorra, 21 de diciembre de 
1935.—Pedro Eohí nique.

ANUNCIO 106

Depositaría de Fondos Municipales de

TERCER TRIMESTRE DE 1935 2462

1936.— El 
Luezas.

Alcalde Presidente. ].

En el dí'i dieii^iete del íctua'- a 
las tres de la tarde en ia Sala del 
Ho pital de est e Ciudad y con las 
formalidades de co stumbre se ce
lebrará la rifa llarr ada del Cerdo 
de San Antón.

Santo Domingo d.^ la Calzad a 
6 Je enero de 1936.—El Alcalde- 
Presidente, José Prior.

CUENTA TRIMESTRAL quíí, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 584 del Estatuto municipal de 8 de mirzo de 1924 y artículo 
129 del Reglamento de Hicienda municipal de 23 de agosto de di
cho afio, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en lo Caja de su cargo en el tri
mestre expresado, a saber:

Ss halla
3380 

vacante la plaza de
Agente ejecutivo de loa Munici
pios de San Milláu de la Cogolla, 
Berceo y Estollo, oon arreglo a 
las condiciones que se h«llan en la 
Seiretaría del Ayuntamiento de 
San MlHán de le Cogolla; a cuya 
Alcaldía han de dirigirse las soli
citudes de los que quieran optar 
por ¡¡tai cargo, en eí término de 
ochó días, a contar de la inserción 
de este anuncio en el ¡Boletín 
Oficial de esta provincia.

San Millán de la Cogolla a 27 de 
diciembre de 1935 — El Alcalde- 
Presidente de la Mancomunidad, 
José Campiovín.

SUBASTA 58
El día 26 do énero actual y « la 

hora de las once de su mañana se 
celebrará -en esta Casa Ayunta
miento la piibasta do 451 chopos 
tasados en tl.WVfiO praetas y 90 
esméreos d leña de chopo tasados 
en 252 peseta'’, bajo les condicio
nes y formalidad s qua se harán 
saber en el acto de la subas^.a, y 
que ge hallan de manifiesto en In 
Secretaría ^e este Ayuntamiento.

Gasalarreine, a 3 de enero de 
j936 _Ei Alcalde, Bautista C.

PRIMERA PARTE.—Cuenta de Caja

Pesetas

Existencia en mi poder en fio del trimestre anterior 485‘46
Ingresos en el trimestre de esta cuente 7.906‘27

Total de Cargo 8.391-73
Data por pagos verificados en igual trimestre 5.859*52
Existencio en mi poder para el írimes're que sigue 2.632*21

SEGUNDA PARTE.—CMfiwffl par eoneeptoa

anuncio
Se hace saber al público

89 
por

3382
Don Pedro Eohenique Ramírez, 

en funcioctes de ÁL^alde-Presi- 
dente del Exemo. Ayuntamiento 
de Calahorra, 
Hago sabi r: Que el día 10 del 

próximo enero y horas de las 12 y 
12 y media de su ranflana tendrá 
lugar en esta Gasa Consistarial las 
subastas p^ra el abastecimiento 
de carne y pan al Hospital 
bajo el pliego de oondiciones que 
se halla de manifiesto en esta Se 
oretaría raucicipal.

Lo que se anuncia por medio

medio del presente que queds nu, 
lo, y sin nirgúu valor el anuncio 
publicado por este Alcaldía un el 
Boletín Oficial ce la provinaia, 
número 154, 'orrespondiente al 
día 24 de dicieaubro de 1935, 
qde se refería al vrdado de caza, 
que quedaba pubsistente, lo cual 
filé un error de esta Alcaldía, pues 
el mismo tei minó según ooinuni- 
caoión del ^eftor logei iero Jefe de 
DiPtrito Forestal en 13 de agosto 
de 1935. San Vioo?.ito de la Son- 
sierra.- E< Alcalde, Pedro Monge.

IMPBENTA DEL COMERCIO. LOGROÑO

Junta Provincial del Censo r

Electoral de Logroño
RELACIÓN de las Estafetas designadas ñor I?? Juntas Municipa’es del 

Censo Electoral conforme a la Orden Circular de la juide E ecíorr 1 
de 2 de julio de 1921.

PUEBLOS ESTAFETAS

Alesón 
Azofra 
Cárdenas

• Canillas 
Casalarreina 
ClrueOa 
Manjarrés 
Manzanares de Rloja 
Nieva de Cameros 
Ojacastro 
Rabanera 
San Asensio 
Santa Coloma 
Sania María en Cameros 
Santo Domingo de la Calzada 
San Román 
Santurdeio 
Torrecilla sobre Alesanco 
Torrcmontalvo 
Terroba 
Vaigí'flón
Viniegra de Abajo 
Villoslada

Cartería Nájera, por ser más próxima 
Estófela de correos de la villa 
AçliDf.niftlraciôn de Correos de Nájera 
Cfirlería de la ville
Eatofeta de correos de lo loe i'ídad
Cartería rural de la localid id
Estafeta de Nájera
Cartería rural de la localidad
Estafeta de la localidad
Cartería rural de la localidad 
Carteíl’i rural

Es‘ñf'^t" de cor eos d. Náj-'ra 
Cartería rural de la localidad 
Estef.da de correos de la cinglad 
Cartería rural de la localidad

Cartería de la villff
Estafeta de correos de Cenicero
Esífteta de correos de la villa 
Administración Correes de Ezcaray 
Cartel fa rural de la vlHa
Cartería déla villa

( Continuará)

o
*0 
í? a
o ÇD

INGRESOS

^LDO 
del trimestre 
anterior por 
opeaoiones 

realizadas
Pesetas

operaciones 
realizadas 

en este 
trimestre
Pesetas

TOTAL 
de i as opera- 
oionos reali
zadas hasta 

este trimestre
Pesetas

1.® Rentas 15 15
2.® Aorovech. de bienes comunales 300 300O ♦ Subvenciones1® Sírvic’os municlprllzados
6.° Eventuales y extraordinarios 531‘25 331*25 862*50
6.® Arbifros con fines no fiscales
7.® Contribuciones especiales
8.® Derechos y tasas 903 1.225 2.128
9.® Cuotas, r.^corgos y participatio-

nes eti tributos nacionales 97*39 97*39
10. Imposic’ón municipal 5.000 5.000
11. ' Multas 42 66 42*66
12. Mancomunidades
13. Entidades menores -
14. Agrupación fotzoia Municipio
15. Resultes 4.762‘98 937-63 5.700 6t
16. Reintegros de pagos indebidos
17. Depósitos gubernativos

Total de Ingresos 6.23989 7.906*27 14.146'16

GASTOS

1.® Obilgaclonea geuera’es 648‘48 619'97 1.268*45
2.® Renrvser tflción municipal
3.® Vigilancia y seguridad
4,® Policía urbana y rural 906 552 1.458
5.® Recaudación
6® P<?r,íonf?l y material de oficinas 1.268 99 902‘46 2.171*44
7.® Salubridad e h'gier e 73‘25 159'75 233
8.® Beneficencia 187-50 1.645-85 1.833*35
9® Asistencia social

10. Instrucción pública 13'40 13*40
11. Obras pública» 399‘73 399’75
12. Montes 147 147
13. Fomento de intereses comunales 535*50 536*50
14. Municipalización de servicios
15. Mancomunidades
16. Entidades menores
17. Agrupación forzosa Municipio
18. Imprevisics 117*80 758 875*80
19. Resultas 2.405-41 272*85 2.678'26

Total de Castor 5.754-43 5.859-52 11.613 96

Ló precedente cuentú está conforme con lo qn;* resulta de los libros 
de la Denositaiía <de mi cargo, y cou los documentos que se unirán a la 
cuenta definitiva de este ejercido.

Préj«^nn, a 9 de octübre de 1935.— El Depositarlo. luán Antonio Ruiz.

Conta duda de fondos municipales
Examinada le. preceoenle cuenta, esí como lo» decumentos justifica

tivos, resulta conforme con los asientos de los libros de contabilidad de 
mi cdtgo correspondientes al tercer f’^lmestre del aflo 1935 a que la 
misma pertenece.

Préjano, a 10 de ocfubre de 1935.—Eí Secretario Interventor, Luis 
Pérez—V.° B.°: Ef Alcalde, Fé ¡x Paaoual.

APROBACION.—El anterior exlrevfo de recendaciôn e Inversión de 
fgndos del tercer trimestre de 1935 h.i sido aprobado por la Comisión 
municipal permanente, e i là sesión del día de hoy, de que ceitífico.

- Préjano, a 15 de octubre de 1935.—El Secretario, Luis Pérez.
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Depositaría de Fondos Municipales de
HERRAMELLURl

TERCER TRIMESTRE DE 1935 2366
CUENTA TRIMESTRAL que, eii cumplimiento de lo dispuesfo en el 

• j nrlículo 584 del Estatuto muoiclpol de 8 de marzo de 1924 y artículo 
4Xj sfe 129 del Reglamento de Hacienda municipal de 23 de agosto de di

cho rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el tri
mestre expresado, o saber:

?

r

»

ir

PRIMERA PARTE. —Cuenta de Caja

Pesetas

Existencia en inl poder en fin del trimestre anterior 
I'^greaos en el írim€í,lre de'esta cuenta

896'51
5.404'13

Total de Cargo
Data por Imagos verificados en Igua trimestre 
Existencia en mi poder pjra el trimestre que sigue

6.300 64
2.969'10
3.331'54

_______ SEGUNDA PARTE.- Cuenta por conceptos
Q
2.
1 INGRESOS
■o 
so

—rxssï»—s-*íd

SALDO 
del trimestr 
anterior po 
operaoionea 

realixadas

Peaetas

... ............... ... ■ 1 IIMI II 

OPERA CIONKi
realizadas 

en este 
trimestre

Pesetas

8 TOTAL 
de la» opera
ciones reali
zadas hasta 

este trimestre

Peaetas

1 .® P ñ as
2 .® Apro-ech. de bienes comunales
3,* Subyencionea
4 .° Servicios murJclpñlIzados
5 .® Eventuales'y extraordinarios
6 .® Arbitros con fines no fiscales
7 .® C'iiiíribuclones especiales
8 .® Díírcchos y tasas
V.® Cuotas, Recargos y parlicipatiO' 

oes en tributos nacionales
10. Imposición municipal
11. Multas
12. M -'ncomunidades
13. Entidades menores
14. Agrupación forzosa Municipio
15. Resultas
16. Reintegros de pagos Indebidos^^
17. Depósitos gubernativos

233‘2S

1751 
135‘1C

600

275‘30
2.772‘80 

887

2.756‘41

329'13
5.075

233'22

175 
135'10

600

604'43
7.847'80 

387,

2.756'41

Total de Ingresos 7.334'83 5.404'13 12 738‘96 j

GASTOS

1 .® 'Obligaciones generales
2 .® Representación mutiicipal
3 .® ÿïVigilaucia y seguridad
4 .*^Polbí/urbana ÿ tumi
5 .® Recaudación
6 ® Personal y material de oficinas
7 .® Salubridad e higiene
8 .® Beneficencia
9 .® Asistencia social

10 . Instrucción pública
11 . Obras públicas
12 . Montes
18. Fomento de intereses comunales
14. Municipalización de servicios
15. Mancomunidades
18- . Entidades menores
17. Agrupación forzosa Municipio
18. Imprevistos
19. Resultas

1.820‘71 
50

1.261‘30

1.553'35
204'99

1.127‘60 
36 
72'20 
85‘25

38‘05

188'92

792'25 
15

384'40

855

57'20 
447'50

387'75

30

2.612'96 
65

1645'75

2.408'35 
204'99

1.127'50 
36

129'40 
532'75
426'80 1

1

218'92 j

Total de Gastos 6.438'32 2.969'10 9.407'42 
===

Sección Administrativa de 
Primera enseñanza de la 

provincia de logroAo
68 

ELECCION DE HABILITADO
Primera convocatoria

De conformidad con lo dispues
to en el artículo 39 del Reglamen
to de Habilitación del Magisterio, 
fecha;30 de abril de 1902, se cou 
veca a elección de Habilitado de 
los Partidos de Alfaro, Arnodo, 
Calahorra, Cervera del Río A'ha 
ma. Haro, Santo Domingo de la 
Calzada y Torrecilla de C-imeros, 
que habrá de verificarse el día 26 
üel actual, atte el SY.ñor Alcalde y 
Consejo local de Primera ense
ñanza de la Cabeza de dichos Par
tidos n la hora do las once de la 
mañana y con arreglo a los si
guientes preceptos contenidos en 
el citado reglamento.

Pueden tomar parte en esta 
elección todos los Maestros, Maes
tras y Auxiliares presentes y los 
ausentes que envíen al efecto un 
oficio autorizando a cualquiera de 
los presentes para votar en su 
lugar o designando un candidato. 
Todos ios que aspiren al cargo de 
Habilitado, deberán presentar un 
sustituto con su candidatura en
cargado do reemplazarle en casos 
de ausencia justificada, enferme
dad probada o fallecimiento.
^^La elección se hará por medio 

de papeletas, a las que se unirán 
los oficios de los ausentes. Si 
éstos autorizan a otro Maestro i 
para‘votar por ellos el autorizado 
entregará tantas papeletas de vo
taoióo más la suya cuantas sean 
las autorizaciones recibidas. Las ; 
comunicaciones de los Maestros 
ausentes que tengan determinado 
voto se tendrán en cuenta para el « 
escrutinio. ¡

Las autorizaciones suscritas por 
aquellos Maestros que no concu
rran persoDalmente a emitir su 
voto, han de llevar como garan
tía de legitimidad el visto bueno 
de las Alcaldías respectivas de 
sus residencias (Orden de 27 de

resida en la oapilal de la provin
cia, y en igualdad de condiciones 
el que ofrezaa mayor garantía.

Si el elegido fuera Maestro o 
Maestra en servicio activo, deberá 
entregar en la Caja de Depósitos 
en metálico o va’ores (declarados) 
del Estado, una fianza equivalente 
al 10 por 100 del importe líquido 
de la nómina mensual que haya 
de percibir, obligándose a soste
ner un auxiliar que le sustituya en 
sus ausencias do la Escuela.

Si fuera un Maestro jubilado se 
le exigirá la misma fianza y siendo 
uba persona extraña al Magisterio 
la fianza será igu* l al cincuenta 
por ciento de una mensualidad.

El premio de Habilitación no 
podrá excedei en ningún caso del 
l‘50 por 100 de li cantidad líqui
da que hayan de percibir los 
Maestros por todos conceptos y 
se descontará al haosrse el pago.

Hecha la elección de Habilitado 
se levantará acta de la misma por 
el señor Alcalde yCon ejo local de 
Primera ensefiahza y se remitirá 
con las recUmaciones que hubie
se debidamente informadas al se
ñor Jefe de la Sección Adminis
trativa de Primera ensefiaza de 
esta provincia.

Logroño, 4 de enero de 1936.— 
El Jefe de la Sección, Narciso Es
cribano.

Obras Púolicas
PROVINCIA DE LOGROÑO

ELECTRICIDAD
El Exemo. señor Gobernador 

con fecha 2d de agosto de 1922 
la resolución siguiente:

< Aista la instancia y proyecto

3089
civil 
tomó

prê

La- precedeníe cuenta está conforme con lo que resulta de los libros 
de la Deoosítarfa de mi cargo, y con los documentos que se unirán a la 
cnenla deflíuílva de este ejercicio.
HerraméllurI, a 30 de septiembre de 1935.—El Depositario, Alvino RiaBo

Contaduría de fondos municipales
Examinada la prcceaenle cuenta, así como los documentos iustifica- 

tlyos, resulta conforme con los asientos de los libros de contabilidad de 
mi cargo correspondientes al tercer trimestre del aflo 1935 a que la 
misma pertenece.

Herramélluil, a 30 de septiembre de 1935.—El Secretario-Interventor, 
*** Iglesia—V.® B°: El Alcalde, Esteban Ochoa.

f ^^^^BACION.—El anterior extracto de recaudación e inversión de 
I «üdos del tercer trimestre de 1935 ha sido aprobado por la Comisión 

ej la sesión del día de hoy, de que cettífico.
nerraméiluri, a 6 de octubre de 1935.—El Secretario, Honorio de la 

Iglesia.

septiembre de 1907).
Terminada la votaoióo se pro

cederá al escrutinio, proclamán
dose Habilitado al que obtenga 
mayoría absoluta de votos.

El cargo de Habilitado pueden 
desempeñarlo Maestros y Maes
tras en servicio activo o jubilados 
y cualquiera persona de respon
sabilidad, que, a juicio de los vo
tantes, salvo lo establecido en el 
artículo 39 del o'tado Reglamento 
merezca la confianza de éstos.

No pueden aspirar al cargo de 
Habilitado los que so hailap com
prendidos en los casos de incom
patibilidad señalados en las RR. 
00. de 4 de junio de 1902, 25 de 
agosto 1908, 27 de abril de 1914, 
2 de diciembre de 1916, 4 de no
viembre de 1918 y 25 de febrero 
de 1921.

Si resultase elegida una Maes
tra, habrá de reunir para desem
peñar el cargo, las condiciones le
gales de mayoría de edad y lioen- 

Íoia del marido si fuese casada. 
(Orden de 10 de octubre de 1913).

En caso de empate entre dos 
i candidatos, será preferido el que |

ta presentado por don Telmo Poves, 
vecino de Santo Domingo de la Calca
da pidiendo aniorieaeión para esta
blecer un transporte de energía élec- 
trica a alta tensión derivándola de la 
general que tiene establecida en aquella 
ciudad la Sociedad Htdro Plectra de 
/^ájera para destinarla al /unciona- 
miento de las máquinas que posee en
tíña tejera de su propiedad.

Desultando que al expediente se ' le 
ha dado la tramitación establecida en 
€l Reglamento de Instalaeianes eléc
tricas aprobado por Real Decreto de 
27 de mareo de 1910.

Resultando que durante el periodo 
de información pública no se han 
presentado reclamaciones de ninguna 
clase contra el proyecto.

Resultando que los informes emiti
dos por la jefatura de Obras Públicas, 
Aerificación de Contadores Rléetricos^ 
Comisión Provincial y Jefe de la Sec
ción de Tomento de Obras Públicas 
son favorables a la concesión de que se 
trata.

Este G-obierno civil usando de las 
facultades que le confieren el artículo 
primero del Real Decrete de 3 de sep
tiembre de 1913 y el párrafo segundo 
del artículo octavo del Reglamento 
provisional de Instalaciones Eléctricas
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aprobado por lie.al Decreto de 27 de 
margo de 1919 ha resuelto conceder a 
don Telmo Poves, vecino de Santo 
Domingo la autorieación soUoitada 
siempre que en la ejecución de los 
obras se cumplan estrictamente las 
condiciones siguientes:

1 .^ Los detalles de la instalación 
se sujetarán en cuanto sean aplicables 
al caso a las disposiciones del Regla 
mento sobre instalaciones eléctricas g 
servidumbre for cosa de paso de las 
mismas, aprobado Real Decreto de 27 
de mareo de 1919 g las obras se ejecu
tarán bajo la inspección de la Jefatu
ra de Obras Públicas de Logroño, en 
el plaeo de dos meses a (cntar de la 
/echa de la notificación de la concesión 
con sujeción estricta al progecio pre
sentado por el peticionario, firmado en 
Logroño en noviembre de /921, por el 
Ingeniero de Caminos don Luis Mar
tin de Vidales, bajo las condiciones 
que se fijan en las cláusulas de ia 
concesión g cuyo cumplimiento se hará 
constar en acta que se levantará al 
reconocer las obras una vez termina
das, acta que ha de aprobar la Supe
rioridad antes de dar principio al
funcionamiento de la línea.

2/* La instalación queda también 
sujeta en tu explotación a la inspec
ción de la Jefatura de Obras Públicas 
de Logroño g se otorga con arreglo a 
las prescripciones que la Leg General 
de Obras Públicas fija para las con
cesiones de esta c^ase y a> emás sin 
perjuicio de tercero, dejando a salvo 
los derechos de propiedad con sujeción 
a 1(^8 fUsposidones pigentes g a las 
que en lo sucesivó le sean aplicables g 
siempre a titulo precario, quedando 
autorizado el Exemo. señor Ministro 
de Tomento para modificar los térmi

boletín oficial

nos de la autorieación, suspenderla 
temporalmente o hacerla cesar defini
tivamente, si asi lo juzga c convenien
te para el buen servicio g seguridad 
pública, Sin que el concesionario tenga 
por ello derecho a indemnieación al
guna g sin limitación de tiempo de 
uso para tales atribuciones.

3 .* No podrá darse principio a las 
obras sin que la entidad concesionaria 
presente previamente en la Jefatura 
de Obras Públicas de Logroño, el cál
culo de los postes de hormigón armado 
g el resguardo de la Aanea definitiva 
que represente el 3 por 100 del valor 
de las obras a ejecutar en terrenos de 
dominio público g ^lano de replanteo 
de las que a estos afecte, siempre que 
no coincida con el progecto aprobado, 
el cual podrá confrontar la fJefatura 
de Obras Públicas si lo estima conve
niente. La fianza que deberá estar 
impuesta a disposición del Exemo. se
ñor Ministro de Fomento, se mandará 
devolver a la entidad concesionaria a 
la vez que se apruebe el acta de reco
nocimiento de las obras, debiendo a 
este fin acompañar a aquella el corres 
pendiente certificado de la Alcaldía 
donde se han desarrollado las obras g 
copia del resguardo del depósito g cer
tificaciones dd Ingeniero en lo refe
rente a las obras en terrenos de domi
nio público, a menos que se haga cons
tar en acta que ni en unas ni en otras 
se ha causado perjuicio.

4 .* Los cables habrán de quedar 
siempre a una altura mínima sobre el 
suelo de seis metros. En los cruces 
sobre edificios o construcciones cuales-
quiera, los conductores quedarán cua 
tro metros más altos que los puntos 
más elevados sobre los cuales pueda' partir 
colocarse un hombre.

5 .* En el cruce sobre el Rio Glera 
se sustituirán por una sola alineación 
todas las que se progenten entre la pa
lomilla de apego de la linea de la 
Hermita del Santo g el poste 15.

6? Se modificará el cantee de la 
linea con la carretera de Burgos a 
Logroño de modo que tenga lugar en 
sentido sensiblemente normal g se dis
pondrá en cada poste dos aisladores 
por cada hilo conductor de modo que 
hvga solución mecánica de continui 
dad en los conductores.

7 .* Les cruces con caminos carre 
teros, de herradura g oendas de paso 
frecuentes se harán colocando los dos 
postes de cruce que sean escogidos 
dentro del sistema adoptado g de modo 
que sin que dificulten el paso, estén 
uno de otro lo más cerca posible; si la 
separación de los postes tuviera que ser 
magiar de tres metros el largo de los 
postes será el necesario para que el 
conductor más bajo quede seis metros 
sobre el suelo, más la diferencia entre 
la separación de los postes g tres 
metros.

8 .^ La linea no formará ángulos 
en los ápogos de los cruces.

^ 9.* ' Les avisos de peligro por cau
sa de alta tensión,' deberán colocarse 
en forma clara y visible.

10 . Todo interruptor o cortaeir 
cuito deberá llevar inscripta la tensión 
o intensidad más^ima a que debe ser 
empleado. Los cortacircuitos auto
máticos o fusibles * deberán cortar la 
corriente cuando ésta llegue alcanzar 
P50 de su valor normal.

11 . Los trabajas necesarios para 
ejecutar esta instalación deberán co
menzar en el plazo de quince días a 

de la fecha en que la conee ión

16 de enero de^^86

12. Los gastos de inspección g vi
gilancia serán de cuenta de la ensidad 
concesionatia.

13. Terminada la ejecución de los 
trabajos g practicadas las pruebas 
que por la inspección se juzguen opor
tunas, podrá la instalación abrirse al 
servicio si asi lo acuerda la Superio
ridad en vista del acta correspondien
te que hab' á de redactarse en la forma 
y a los efectos prevenidos en el articu
lo 5b del Reglamento de 7 de octubre 
de 1904 para concesiones de instala
ciones eléctricas, ga que e'i nuevo Re
glamento de 27 de marzo de 1919 na 
da dice sobre punto tan importante.

14. Cualquier modificación que 
en la instalación se establezca exigirá 
la formación de nuevo expeniente, co
mo si se tratara de nueva concesión.

15. Queda el concesionario obli
gado a ei»mp'ir las disposiciones si
guientes:

a) Real Decreto de 20 de junio de 
1902 g Real Orden de 8 de julio del 
mismo año referente al contrato de 
trabajo.

b) Ley de protección a la Indus
tria Nacional de 14 de febrero de 
1907 g Realamenío de 23 de febrero 
g 24 de julio de 1908, \2 de mareo de 
1909 g 22 de junio de 1910.

16. La falta de cumplimiento de 
las cláusulas de la concesión en cual- 
puiera de sus partes implicará la ca
ducidad de la misma».

Lo que se publica en este periódico 
oficial a los efectos de lo dispuesto en 
el vigente Reglamento de InstalneíMISS^ 
E éctricas.

Logroño, 5 de diciembre de 1935. 
—El Inginiero Jefe, P. A.: A. Pérez 
Moreno.sea otorgada.

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL
LOGROÑO

RELACIÓN de los locales de cada colegio, designado, por las Juntas Municipales del Censo donde han de celebrarse ledas las «lecciones durante 

el ano 1936, y que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley E edoral, se publica en el Boletín Oficial de 1« provincia

PUEBLOS DISTRITOS SECCIONES

Alesón 
Ciruefia 
Cuzcurrita

Idem
Jalón
Manzanares de Rióla 
Nálera

Idem
Idem
Idem

OlacGStro 
El Raslllo 
Rincón de Soto

Idem
Idem

3aoto Domingo de la Calzada 
Idem 
Idem 
Idem
Idem

Tonemontalvo 
Viílorta

*

Uulco 
> 
> 
> 
> 
>

Primero 
>

Segundo 
♦

Unico 
» 
> 
> 
»

Primero 
>

Segundo 
> 
>

Unico 
>

Unica 
>

Primera 
Segunda

Unica 
>

Primera 
Segunda
Primero 
Segunda

Unica 
>

Primera 
Segunda
Tercera 
Primero 

Segunda
Primera 
Segunda
Tercera. 

Unica
»

rOCÁLES DESIGNADOS

' Escuela de nifios de ambos sexos 
Escuela Nacional dé ambos sexos 
Escuela de niñas

■ Escuela de niños 
Escuela de niños 
Una de las salas de la Casa Consistorial 
Escuela de niños, primer grado, segundo piso 
Escuela de niños, segundo grado, segundo piso 
Escuela de niños, primer grado, primer piso 
Escu^U íí« niños» segundo grado, primer piso 
Escuéra tfe niños 
Escuela de niños 
Escuela de niñas numero 1 
Escuela de niños número 1 
Escuela de párvulos 
Escuela de párvulos (edificio del Hosplial) 
Escuela de niños (edificio del Hospital) 
Tbulada Norte.—Escuela graduada 
Tiiulada Sur.—Escuela graduada 
Escuela provisional de niños 
Escuela Nacional mixta
Escuela Nacional mixta

(Conünuará}
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